
 

 

SMECTA ® Nro Registro: INVIMA 2019M-011939-R2 Forma Farmacéutica POLVOS – INDICACIONES: 

ANTIDIARREICO – CONTRAINDICACIONES: HIPERSENSIBILIDAD AL MEDICAMENTO, INSUFICIENCIA 

RENAL. EL MEDICAMENTO DEBE SER COADYUVANTE EN EL MANEJO DE LAS DIARREAS Y EN 

NINGUN CASO REEMPLAZA O SUSTITUYE LA PRIMERA ELECCIÓN QUE CORRESPONDE A LAS SALES 

DE REHIDRATACIÓN. SI LOS TRASTORNOS NO DESAPARECEN AL CABO DE 7 DIAS O SE ASOCIAN A 

FIEBRE O VOMITOS, CONVIENE CONSULTAR CON EL MEDICO NUEVAS ADVERTENCIAS O 

PRECAUCIONES - SIEMPRE DEBE CONSIDERARSE LA HIDRATACIÓN EN PACIENTES DÉBILES Y EN 

LACTANTES Y NIÑOS UTILIZANDO SALES DE REHIDRATACIÓN ORAL (SRO), O REHIDRATACIÓN 

INTRAVENOSA TENIENDO EN CUENTA LA GRAVEDAD DE LA DIARREA, LA EDAD Y EL CONTEXTO 

CLÍNICO DEL PACIENTE. - SE DEBE TENER CUIDADO AL UTILIZAR DIOSMECTITA EN PACIENTES CON 

ANTECEDENTES MÉDICOS DE ESTREÑIMIENTO CRÓNICO GRAVE. - ESTE MEDICAMENTO CONTIENE 

GLUCOSA Y SACAROSA. NO SE RECOMIENDA EN PACIENTES QUE PRESENTEN ENFERMEDADES 

HEREDITARIAS RARAS COMO INTOLERANCIA A LA FRUCTOSA, SÍNDROME DE MALABSORCIÓN DE 

GLUCOSA-GALACTOSA O DEFICIENCIA DE SACARASA-ISOMALTASA. - ESTE MEDICAMENTO 

CONTIENE PEQUEÑAS CANTIDADES DE ETANOL (ALCOHOL), MENOS DE 100 MG POR DOSIS DIARIA. 

- -SMECTA® NO ESTÁ RECOMENDADO DURANTE EL EMBARAZO Y LA LACTANCIA. SI ESTÁ 

EMBARAZADA O EN PERIODO DE LACTANCIA, CREE QUE PODRÍA ESTAR EMBARAZADA O TIENE 

INTENCIÓN DE QUEDAR EMBARAZADA, CONSULTE A SU MÉDICO O FARMACÉUTICO ANTES DE 

UTILIZAR ESTE MEDICAMENTO. 

ALMACENAR A TEMPERATURA INFERIOR A 30ºC EN LUGAR FRESCO Y SECO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MATERIAL DIRIGIDO AL CUERPO MÉDICO  


